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JEFÜTUM CE ESTMQ
DECRETO-LEY NUMERO 33

EL JEFE DE ESTADO, EN CONSEJO DE MINISTROS,

CONSIDERANDO: Que ai presentarse situaciones de ^ ergen cia  
nacional que aiecten la totalidad o parte del territorio de la República, es 
indi^nsable contar con un organismo que coordine ios esfuerzos de ios 
sectores púmicos y  privados, para prevenir, pianiíicar, dirigir y  ejecutar 
las labores de ayuoa, salvamento, rehabilitación y  otras similares que 
sea necesario realizar.

CONSIDERANDO: Que es deber del Ckibierno tomar aquellas medi
das que esten encaminadas a asegurar ei bienestar oel puebio, la conser
vación de los recursos naturales y  la economía de la Nación.

POR TANTO: En uso <?e las facultades de que está investido,

D E C R E T A :

Artículo 1 —Crear el Consejo Permanente de Emergencia Naci<mal, 
como un organismo dependiente de la Jefatura de Estado, el cual estará 
mt^rado por el Jefe dei Estado Mayor de las Fuerzas Armadas de Hon
duras, por el Subsecretario de Salud Pública y Asistencial Social, por un 
representante de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, por un 
representante del Consejo Hondureno de la Empresa Privada, por un re
presentante de la Confederación de Trabajadores de Honduras, por el 
Presidente de la Cruz Roja Hondurena y por el Director General del 
Presupuesto.

Artículo 2̂ —El Consejo Permanente de Emei^encia Nacional, en 
adelante denominado COPEN, será el órgano encargado de adoptar las 
medidas necesarias para llevar a la práctica las directrices que, en mate
rias relacionadas con desastres naturales tales como inundaciones, terre
motos, sequías, huracanes y  otras calamidades públicas, acuerde el Jefe 
de Estado en Consejo de Ministros.

Artículo 3̂ —El COPEN será presidido por el Jefe del Estado Mayor 
de las Fuerzas Armadas y  se organizará internamente de conformidad con 
latf^^Mposiciones que el mismo Consejo adopte. Podrá integrar las comi- 
síMies o grupos de trabajo que estime convenientes para el cumplimiento 
de sus cometidos y  contará con la cooperación de todas las dependencias 

del Estado y de las distintas organizaciones privadas, asisteneiaJes y de 
otra índole cuya participación sea necesaria para atender la emergencia 
en forma efectiva.

Artículo 4*̂—El COPEN se encargará de organizar y  coordinar las 
acciones y trabajos de todos los organismos públicos y  privados y de los 
particulares que deban participar, o tengan interés en hacerlo, en las 
hbores de prevención, planeamiento, salvamento y rehabilitación de las 
zonas afecta;das por la emergencia. Asimismo, coordinará las ayudas que 
brinden al país gobiernos amigos y organismos o instituciones interna
cionales.

Articulo 5'—Cuando se presente o prevea una calamidad o desastre 
que afecte o pueda afectar en forma grave sectores poblacionales. la eco
nomía nacional o los recursos naturales, el COPEN solicitará a la Jefatura 
de Estado que declare en situación de emergencia la zona o zonas corres
pondientes.
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Acuerdo N* 2083

Tegucigaípa., D. C.. 17 de octubre de 1S7^.

El Presidente Constitucionei de ia Re- 
púMica,

ACUERDA:

Dispensar ia pubHcacíón de edictos para 
contraer matrimonio civi!, a José Andrés 
Lardizabai Matamoros y Diana María Na
ranjo Lardizaba], vecinos de Teguc^rs^pa, 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez iem- 
píras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—C<̂ - 
müníquese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en !os Pespa- 
ebos de Gobernación y Justicia,

Acuerdo N* 2084

Tegucigaipa, D. C., 17 de octubre da IMR.

El Presidente Oonstitu<donal de la R¡^ 
púbiica,

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a  Jorge Alberto 
Hernández y Elba Demetria Martines 
ras, vecinos de Tegucigaipa, D. C., previo 
entero de íL 10.00) diez iempiras, en ia 
oficina que e] Ministerio de Hacienda y 
Crédito Púbiico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Pasa a la página Np 7
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A V ! $ 0 S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo GvH, 
deí departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día m artes treinta y uno 
de abril del presente año, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en Pública Su
basta el siguiente Inmueble: Un solar 
ubicado en el Barrio Belén de la ciu
dad de Comayagüela, que se describe 
así: Lote 14, Letra R que mide y li
mita: ai Norte, veinticuatro varas, 
calle de por medio, lote 15 de la le
tra ''R"; al Sur, diecisiete varas, lote 
diez, letra "R": al Occidente, veinti
cinco varas, calle de por medio, lote I 
letra "R"; en el solar descrito existe 
una casa de madera cubierta de teja, 
compuesta de tres piezas y cocina, 
más cuatro piezas también de made
ra con sus respectivas cocinas, cubier
tas de tejas, y  un servicio sanitario 
que consta de inodoro de loza, baño, 
pila de lavandero. Cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el N" 26, fo
lio 161, del tomo 168, del Registro 
de la Propiedad, de este departamen
to. Asimismo, se hace saber que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de Cuatro Mil 
Lempiras, más in te r ^ ^  y costas del 
p r ^ n te  juicio. Dicho inmueble se re
matará para con su producto hacer 
pago a la señora Carlota Escobar vda. 
de Reyes, la cantidad de lempiras 
que le adeuda la  señora Ana Rosa 
Martínez.—^Tegucigalpa, D. C., 29 de 
marzo de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo 
CivR.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.—^Honduras".
Del 2 al 28 A. 73.

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 160.—Es obligatorio para la Proveeduría Genero! 
de la República y en general para todas los oíicinas del Go
bierno CentraL hacer uso de los talleres Tipo-Litográíicos: Tipo
grafía Nacional. "Aristón" y  Editora Nacional en la compra de 
bienes y  servicios que estas dependencias puedan vender y 
prestar. Eh el caso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar los trabajos solicitados, deberán extender Certificación 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a  las órdenes de pago y  de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
de Francisco M ora^n, al público en 
general, hace saber: que en la audien
cia señalada para el día lunes treinta 
de abril del presente año, a las diez 
de la mañana, y  en el local que ocu- 
el jugado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un so
lar que tiene por lím ites, asi al Norte, 
diez metTM, con p ro p ieí^  de Santc^ 
Soto y  Sucesores, calle de por medio; 
al Sur, diez metros, con propiedad de 
Paula Montes viuda de Aievalo; ai 
Este, seles m etros ochenta centíme
tros, con propiedad del Distrito 
Central; y, al Oeste, seis metros 
ochenta centímetros, con propiedad 
del Distrito Central, calle de por me
dio; aquí hay construida una pieza de 
piedra y ladriüo rafón, cubierta de

teja y  zinc, repellada, consta de un 
salón, una cocina, un dormitorio de 
madera en la parte superior de la ca
sa, con sus servicios sanitarios, pila, 
lavanderos, piezas con ladrillo de ce
mento, cielo machihembrado, con sus 
respectivas instalaciones de agua y 
luz. Inscrito el dominio a favor del 
señor Joaquín Cruz Moreno, bajo el 
número 279, folios 435 al 4 3 t del to
mo 241, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento. El 
inmueble relacionado ha sido valora
do en la cantidad de Seis Mil Lempi
ras, intereses y costas del juicio has
ta el día del remate, y se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carlota Escobar viuda de Re
yes, de cantidad de lempiras que le 
adeuda el señor Joaquín Cruz More
no. Y se hace la advertencia de que 
por ser primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo total.—^Teguci- 
gaJpa, D. C., 16 de marzo de 1973.

Joaqwín Atnrillo M.
Secretario

ff) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2̂  
de lo Civil.—^Tegucigalpa.—^Francisco 
Morazán.—^Honduras."
Del 2 al 28 A. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia dd  día lunes veintitrés de 
abril del corriente año, y  a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Lote 
de terreno Número Trece-D, de la Lo- 
tificación Planes de! Berrinche, situa
da en este D istñto Central, cuyos 
lím ite  y  dimensiones son: al Norte, 
siete m etros cincuenta centímetros, 
con Bloque calle de por medio; 
al Sur, siete metros cincuenta cenü- 
metroa, cMí lote D-diedséis; ai Este,

treinta metros con cincuenta cenÜ- 
nietros, con lote D-doce; y, al O e^  
veintinueve metros con novoita cen
tím etros, con lote D-catorce; este lo
te de terreno descrito tiene una ex
tensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con sesen
ta y  tres centésimas de vara cuadra
da, estando construidas en calidad de 
mejoras en el lote anteriormente des
crito y  deslindado, una casa de dos 
pisos, construida de piedra y ladrillo, 
consta el primer piso de una sala, de 
siete metros con cuarenta y cinco 
centímetros de frente por nueve me
tros de fondo ,dividido en dos piezas, 
toda la pared del frente de piedra de 
color, con una puerta y dos ventanas 
con rejas de hierro; piso de cemento; 
en el segundo piso se encuentra mon
tado sobre vigas de concreto, un soto 
salón, piso de madera rnachÓiembra- 
da, encielada, techo de asbesto y ma
dera; en el primer piso hay ins&lado 
baño y  servicios sanitarios; en d  se
gundo piso se encuentra un tanque 
para agua potable, con capacidad pa
ra trescientos galones; instabn^n 
completa de luz eléctrica; un sótMo, 
de cuatro metros con sesenta centí
m etros de frente por trw metros 
ochenta y cinco cmitímetros de fondo 
y  dos metros cuarenta y cinco centí
m etros de alto. El resto del solar se 
encuentra ocupado por una galera de 
madera cubietta de lámina, de quince 
m etros con cuarenta y cinco emití- 
m etros de fondo, estando inscrito d  
dominio a favor del señor Juan Ar
mando Robles Peña, con d  número 
ciento sesenta y seis (166), folios 
doscientos cincuenta y tres (253) a! 
doscientos cincuenta y  cinco (255), 
del tomo ciento ochenta (180), dd 
Registro de la Propiedad InmueMe. 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Asimismo, se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se a<hnitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes dd avalúo, d  
cual asdende a la cantidad de Trdn-
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ta Mil Lempiras.—Tegucígalpa, D. C-, 
22 de marzo de 1973.

Joaquín Murillo, 
Secretario

Del 26 M. al 18 A. 73.

El infrascrito, Secretario de! Juz- 
0 F r̂imero de Letras de lo Civil, 

1 departamento de Francisco Mo- 
zán, al público en general, hace 
ber: que en la audiencia señalada 

para el día trece de abril del corrien
te año, a las nueve de la  mañana, y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el 
inmueble siguiente: *̂Un terreno
rústico, situ ^ o  en el sitio de Con
gola, jurisdicción de Guayape, que 
Bene una extensión de caballería y  
media, medida antigua, y que tiene 
los límites siguientes: al Oriente, 
río Jicalito de por medio; al Ponien
te, con quebrada cardoncillaloza; al 
Norte, terreno ejidal del pueblo de 
Guayape; y, al Sur. Portillo de Ma
tapalo. Este terreno descrito es pro
piedad del señor Simón Alcántara 
Hernández, por derechos que le co
rresponden en dominio pleno, y está 
inscrito bajo e! número 691, folios 
405 y 406, del tomo 14 del Registro 
de la Ih'opiedad Inmueble, del de
partamento de Olancho. El inmueble 
anteriormente descrito, ha sido va
lorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Un Mil Qui
nientos Lempiras (Lps. 1.500.00), y  
se rematará para con su producto 
hacer pago a la empresa Hasbun de 
Honduras, cantidad de lempiras que 
es en deberle el señor Simón Alcán
tara Hernández. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación, en 
esta audiencia será postura hábil !a 
que se haga por cualquier cantidad. 
—^Tegucig^pa, D. C., 27 de marzo 
de 1973.

J. Faustino Laínoz M-,
Secretario.

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un se- 
Bo que dice: "Juzgado de Letras 
de b  OvH.—^Teguc^alpa, Francisco 
Mwazán.—Honduras".
De! 2 al 11 A 73.

El infrascrito. Secretario de! Juz
gado Segundo de Letras de !o Civi!, 
de! departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día martes veinticuatro 
de abril, a las diez de la mañana, y  en 
el h)cal que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un solar ubi
cado en la ciudad de Comayagüela, 
bando Guacerique, con una extensión 
superñcíal de doscientas sesenta y 
seis varas cuadradas ocho décimas de 
vara cuadrada, dentro del cual exis
te construida una casa de bahareque, 
con un corredor, y cocina, limitando: 
al Norte, terreno de Luis Luna; al 
Sur, calle de por medio, con terreno

de Rubén Lainez Retes; al Este, calle 
de por medio, con terreno de los he
rederos de Lizandro V. Gálvez; al 
Oeste, terreno de la deudora solida
ria Juana Cerrato, y mide por los la
dos norte y sur, veinte melros, y  por 
el este y oeste, nueve metros treinta 
centímetros. Este inmueble se en
cuentra inscrito con el número 136, 
folien 443 al 445, del tomo 107, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento, a favor de la se
ñora Juana Cerrato como deudora so
lidaria; b) Un solar ubicado en la 
ciudad de Comayagüela, barrio Gua- 
cenque, con una extensión superficial 
de quinientas cuarenta y siete varas 
cuadradas nueve décimas de vara cua
drada, y tiene forma irregular, y mi
de comenzando por el rumbo Norte; 
una linea quebrada que partiendo 
del extremo Noroeste, mide veinte 
metros, hacia el Oeste, de aquí hacía 
el Norte, nueve metros, de aquí hacia 
el Sur Oeste una linea curva irregu
lar hasta el punto Sur Oeste, de aquí 
hacia el Este, treinta y cinco metros 
sesenta centímetros, de aquí hacia el 
Norte, diez metros a encontrar la es
quina Noreste que sirvió de punto de 
partida. Dentro del solar hay cons
truida una casa de bahareque. de un 
cuarto, corredor y cocina, todo limi
tado: al Norte, propiedad de Feman
do Lardizábal y de Juan Sosa y 
Dionisio Velásquez; al Sur, propie
dad de Femando Lardizábal, calle de 
ñor medio; al Oriente, terrenos de 
Nazario Sosa, Francisco Amador y 
Pedro Sosa, calle de por medio; y, ál 
Oeste, el río Guacerique; más tres 
piezas de madera, con techo de zinc, 
y una galera también de madera, de 
techo de teja, construida en alto, so
bre paredes de piedra, otra galera de 
madera, con techo de lámina de zinc, 
y e! primer piso para garage. E ste 
inmueble se encuentra inscrito con el 
número 135, folios 441 al 443, del 
tomo 197, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
y a favor de la deudora solidaria Jua
na Cerrato. Asimismo se hace saber 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Doce Mil Lempiras.—^Tegucigalpa, 
D. C., 17 de marzo de 1973.

Joaquín MuHÜo M., 
Secretario.

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2? de 
lo Civil".—Tegucigalpa, F. M.—^Hon
duras.
Del 19 M., al 11 A. 73.

basta el siguiente inmueble embarga
do: "Un lote de terreno marcado con 
el N  ̂ 6, letra "P", de la lotificación 
de Belén, de esta ciudad, cuyas di
mensiones y  lím ites son: al Norte, 
diez varas, lote número 5, letra "P"; 
ai Sur, diez varas, mediando calle, 
lote número seis, letra "M"; ai Este, 
veintiséis varas cincuenta centésimas 
de vara, lotes 3 y  4 letra "F"; al Gas
te, veintiséis varas cincuenta c^ tésí- 
mas de vara, lote número 8, letra "P". 
En dicho lote se Micuentran construi
das las sigpjientes mejoras: Dos pie
zas de bahareque, de cuatro varas y 
media cada una por cinco de frente, 
una cocina, un portón, dos piezas de 
bahareque en el interior, y  una pieza 
de madera, enladrillada de barro, con 
luz y agua. Inscrito el dominio de di
cho inmueble a favor del señor José 
Francisco Salinas Durón, con el 
N̂  102, folios 123 y  124, del tomo 77, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de Tres Mil Quinientos Lem
piras, y se rematará para con su pro
ducto hacer pago a los señores Telma 
Henríquez de Tercero, Dora Argenti
na. Julia, Benjamín y Mario Orlando 
Henríquez Girón, de cantidad de lem
piras, intereses y  costas que les 
adeuda el señor José Francisco Sali
nas Durón". Se hace la advertencia de 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
DO cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
arriba expresada.—Tegucigalpa, D. 
C., 15 de marzo de 1973.

JMqnín Murillo M„ 
Secretario.

(f) Joaqu&i Murillo. Hay un seHo que 
dice: "J^ozgado de Letras 2̂  de lo 
CBvil.—^Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.—Honduras".
De! 17 M., al 9 A. 73.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 2'̂  de Letras de lo Chnl, del de
partamento de Francisco Morazán, 
para los efectos de ley, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
a verificarse el dia jueves doce de 
abril del corriente año, a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su

infrascrito, R ^istrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de E¿jmom&a, 
hace saber que con fecha veíntisáis ^  
enero d^ año en curso, se admitió la  
solicitud que dice: "Registro de mar
cas.—Señor Ministro de Economía y  
Comercio.—Su Despacho.— Yo, Elias 
Abudoj Z., mayor de edad, casado, 
in d u sti^ , y  de este vecindario, respe
tuosamente solicito el registro de la 
marca de fábrica denominada:

TEPEYAC
para A tribuir galletas, pastas alimen
ticias, panes en general, conos, con s
tes, caramelos, chocolates, jaleas, 
conservas. Será puesta en las envol
turas de los mismos productos, o en 
etiquetas adheridas, y en cualquio* 
otra forma apropiada en el comercio. 
Para que me represente en esta dili-
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cencía, confiero poder al Abogado 
Jesús M. Estrada D., Carnet N*̂  0077, 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras. Presento diez etiquetas de la 
marca. Pido que se inacriba a favor 
de la Fábrica de Galletas y Pastas 
Alimenticias LIDO, S. A.—Comaya- 
güela, D. C., dieciséis de enero de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f) Elias 
Abudoj Z." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 de 
enero de 1973.

AdoM Ldpez PíMcda, 

20 y 30 M. y 9 A. 73.

C O N V O C A T O R I A

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber que con fecha veintiséis de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: '^Registro de mar
cas.—Señor Ministro de Economía y 
Comercio.—Su Despacho.— Yo, Elias 
Abudoj Z., mayor de edad, casado, y 
de este vecindario, rcspctuo::amente 
solicito el registro de la marca de fá
brica denominada:

TE CANELA
para distribuir galletas, panes en ge
neral, conos, confites, caramelos, cho
colata , jaleas, conservas; será pues
ta en las envolturas de los mismos 
productos, o en etiquetas adheridas, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Para que me repre
sente en esta diligencia, confiero 
poder al Abogado Jesús M. Estra
da D., Carnet 0077, del Colegio de 
Abogados de Honduras. Presento diez 
etiquetas. Pido que se inscriba 
a favor de la Fábrica de Galle- 
tas y Pastas Alim enticias UDO, S. A. 
—Comayagüela, D. C., dieciséis de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Elias Abudoj Z." Lo que se 
pone en conocimiento del publico pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C-, 26 de enero de 1973.

Adán López Pineda  ̂
Registrador.

20 y 30 M. y 9 A. 73.

El Consejo de Administración del 'MOLINO CENTRAL 
HARINERO, S. A.", por este medio convoca a todos los socios 
de ia empresa, a una sesión de Asamblea General de Accio
nistas de carácter Ordinaria, que se celebrará en las oficinas 
de la compañía, en esta ciudad, el día jueves 26 del presente 
mes de abril, a las 10:00 a. m., para tratar de los asuntos a 
que se refiere el Artículo 168 del Código de Comercio.

En caso de no reunirse el quórum legal en la fecha esta
blecida, dicha Asamblea se realizará con los socios que asistan 
el día siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar antes 
indicado.

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1973.
CARLOS H. REYES.

Secretario del Consejo de 
Administración.

tuosamentp solicito el registro de la 
marca de fábrica denominada:

!tQ!< OHEH
para distribuir galletas, panes en ge
neral, conos, confites, caramelos, cho
co la ta , jaleas, conservas; será p u ^  
ta en las envolturas de los mismos 
productos, o en etiquetas adheridas, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Para que me repre
sente en esta diligencia, confiero 
poder al Abogado Jesús M. Estra
da D-, Carnet N" 0077, del Colegio de 
Abogados de Honduras. Presen^ diez 
etiquetas de la marca. Pido que se ins
criba a favor de la Fábrica de Galle
tas y Pastas Alimenticias LIDO, S. A. 
—Comayagüela, D. C., dieciséis de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.— íf) Elias Abudoj Z." Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C-, 26 de enero de 1973.

Adán López Pineda 
Regiiírcdor.

20 y  30 M. y  9 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber que con fecha veintiséis de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: " R e^ tro  de mar
cas.—Señor M inistro de Economía y 
Comercio.—Su Despacho.— Yo, Elias 
Abudoj Z., mayor de edad, casado, 
industrial, y  de este vecindario, respe-

otra forma apropiada en el comercio. 
Para que me represente en esta <BH- 
gencia. confiero poder al Abogado 
Jesús M. Estrada D., Carnet 0677, 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras. Presento diez etiquetas de !a 
marca. Pido que se inscriba a favor 
de la Fábrica de Galletas y Pastas 
Alimenticias LIDO, S. A.—Comayar 
güela, D. C., dieciséis de enero de mií 
novecientos setenta y tres.— (f) Elias 
Abudoj Z." Lo que se pone en cmro- 
cimiento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 26 de 
enero de 1973.

Adán López Pineda,

20 y  30 M. y 9 A. 73.

TITULOS SUPLETORIOS

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber que con fecha veintiséis de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
cas.—Señor Ministro de Economía y  
Comercio.—Su Despacho.— Yo, Elias 
Abudoj Z., mayor de edad, casado, 
industrial, y  de este vecindario, respe
tuosam ente solicito el registro de la 
marca de fábrica denominada:

PRINCESA
para distribuir gaUetas, pastas alimen
ticias, panes en generad, conos, conñ- 
tes, caramelos, chocolates, jaleas, 
conservas. Será puesta en las envol
turas de los mismos productos, o en 
etiquetas adheridas, y en cualquier

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de la Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, ^  público 
en general, para los fhiM legales 
consiguientes, hace saber: que en es
crito fechado en veintiséis de febre
ro del año en curso, se presentó an^ 
este Despacho, la señora Romana 
Bueso, conocida también como "Ma
ría Bueso", y quien es mayor de 
edad, soltera, de ocupaciones domes- 
ticas, hondurena, de este vecindario, 
con re^dencia en el sitio "El Playón", 
en esta  jurisdicción, solicitando se le 
extienda Título Supletorio sobre el 
inmueble siguiente: "Lote de terreno 
ubicado en el lugar conocido como 
"El Playón", al N. O. de esta dudad, 
iniciándose su medida en el punto 
"O", en la bifurcación de los caminos 
a Armenta. Santa Ana y San Pedro 
Sula, así: 0-1, 40.60 M.. N. 2̂  32 O; 
1-2. 51.87 M.. N. 5" 23', 15.41 M.. 
N? 25  ̂02' E: 3-4. 38 88 m.. N. 32̂  39' 
E: 4-5, 30.00, N. 22̂  30' E: 54. 
57.86 m., N. 12̂  07' E; colindantes. 
Mediando el camino a Armenta. los 
señores Talbott y la Colonia "Uni
versidadC am biando a la izquierda, 
la medida 6-7, se midió 40.25 M.,

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS.—TEGUCIGALPA. D. C., 9 DE ABRIL DE 1973

S. 71̂  15' O; 7-8,134.59 m., S. 65" 25' 
O.—8-9, 61.85 m., S. 65 05' O; co- 
Jindantés. Lote deí Líceticiado don 
Joaé María Lainez y Garios Rivera. 
Variando la medida hacia la izquier
da de 9-10, 41.10 m., S. 5 34' E; 
10-11, 14.30 M., S. 20- 28' E: 11-12, 
19.30 M., S. 32ŝ  03' E; 12-13, 21.80 
M., S. 45̂  12' E; 13-14, 21.02 M., 
S. 55̂  05 E; 14-15, 41.80 M., S. 65" 06* 
E: 15-16, 25.90 M., S. 73̂  34' E; 16-0, 
el punto de partida, 47.90 M., S. 
83̂  47 E., mediando camino a  Santa 
Ana, colindando con Juan Mckay y 
fraccionamiento del terreno del se
ñor Rosendo Medina". El área del 
terreno es de 2 HTS. 6568.07 MTS. 
cuadrados; equivalentes a 3 Mz. 
8105.44 varas cuadradas. E l lote en 
referencia se encuentra debidamente 
acotado por todos sus lados, con 
alambre de espigas, sembrado en 
parte con zacateras, árboles frutales; 
y en él se hayan en concepto de me
aras varías casas, unas de material, 
otras de madera, construidas por la 
solicitante en unión de sus hijos y 
Bobñnos, que les sirven de viviendas. 
No pudiéndose hacer otra clase de 
cuiüvos, ya que para esto último se 
precisa tierras de mejor calidad. El 
nimuebie referido lo hubo la peticio
naria por compra que hizo a su di
funto padre, señor Coronado Peña, en 
documento privado, en febrero de 
nül novecientos cuarenta y dos, quien 
io ocupó desde el año de mil nove
cientos tres. La solicitante sostiene, 
que a partir de 1942, en que adquirió 
el susodicho terreno, lo ha venido 
poseyendo en forma quieta, pacífica 
y no interrumpida, y es por todos 
tenida y habida como su única due
ña ; ya que jamás htibo otro poseedor 
pro indiviso Que en razón de que 
carece de titulo inscrito, ñmdada en 
los Artículos 2331, y demás concer
nientes del Código Civil, promueve 
las diligencias respectivas y  para 
jüstiñcar los extremos de su solici
tud, ofrece el testimonio de los seño
res: Carlos Alberto Rivera, motoris
ta, casado; Carlos Ramón Rivera, 
Tiógrafo, casado; Rosendo Medina 
comerciante, casado; Rafael Antonio 
Perdomo, soltero, comerciante; todos 
UAyores de edad, vecinos de San Pe
dro Sula, y con residencia en el sitio 
"E3 Playón"; por lo cual el Juzgado 
CB providencia de veintisiete de fe- 
brso del año en curso, ha ordenado 
las publicaciones de ley en "La Ga
ceta", y por carteles para los efectos 
consiguientes.—San Pedro Sula, Cor
tés, febrero 28 de 1973.

Bernabé Sorto 
Secretario.

(f) Bernabé Sorto. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras de lo Ci
vil.—San Pedro Sula, Cortés.—^Hon
duras".
10 M., 9 A. y 9 M. 73.

C O N V O C A T O R I A

PARA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Ei Consejo de Administración de !s. "EMPRESA HULB!- 
R A , S U L A , S. A . de C.V.", por este medio, muy atentamente 
convoca a todos los accionistas de la empresa, para una Asam
blea General Ordinaria, que tendrá verificativo el día miérco
les 25 de abril próximo entrante, en sus propias oficinas, a 
las 10:00 a. m., con el objeto de tratar los asuntos establecidos 
en el Artículo 168 del Código de Comercio vigente.

En caso de no reunirse el quórum legal en la fecha seña
lada, dicha Asamblea se realizará el día siguiente en el mismo 
lugar y hora de la convocatoria, con los socios que asistan, 
dando cumplimiento con lo establecido para estos casos en el 
Código de Comercio y los Estatutos de la Sociedad.

San Pedro Sula, 15 de marzo de 1973

3,9 y 19 A. 73.

PATENTE DE INVENCION

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras 3" de io Civil, del 
departamento de Francisco Morazá'̂ . 
ai público en general, para los fines

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Incor^ra- 
ción de una Patente de Invención.— 
Señor Ministro de Economía y  Co
mercio.—Yo, Darío Montes, mayor 
de edad, casado, abogado, y  de este

SAUL DENNIS BUBON,

legales consiguientes, hace saber: que 
se ha presentado a este Despacho el 
señor Pedro Varela y Varela, mayor 
de edad, casado, labrador, y vecino 
de este D istnto Central, con solicitud 
escrita para que se le extienda Título 
Supletorio de: "Un terreno rural, 
sito en el lugar denominado Ocote 
Vuelto, en la aldea de San Matías, 
jurisdicción de este Distrito Central, 
de tres manzanas de superficie, com
prendido bajo los siguientes linderos: 
al Norte, terreno de Simeón Varela; 
al Sur, terreno de Simeón Varela: al 
Este, terreno de Néstor Valladares; 
y, al Oeste, terreno de Modesto Váre
la, acocado con alambre de púa, a 
tres hilos al contorno, cultivado con 
naranjas, mangos y  huerta". Para 
acreditar los extremos de posesión, 
ofrece la información de los señores: 
Pedro Mendoza, soltero, Gertrúdiz 
Mendoza y Juan López, casados; to
dos propietarios, labradores, mayores 
de edad, y vecinos de este Distrito 
Central, con residencia en San Ma
tías.—^Tegticigalpa, D. C., 23 de ene
ro de 1973.

José Laís Galo G., 
Secretario.

(f) José Luis Cale. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de L e ti^  Tercero de 
lo Civil.—T^gucigalpa, Francisco Mo- 
razán, Honduras".
9 M., 9 A. y 9 M. 73.

NOTA: A los suscriprores de 

LA GACETA, se  Ies hace saben

que tres m eses después no so

admiten reclamos.
LA DIRECCION

vecindario, CMno representante de la 
FARBWERKE HOECHST AKTBEN 
GESELLSCRAFT, vormals Meister 
Lucius & Bruning, domiciliada en 
Frankfurt, (Main) Hoechst, en Ale
mania, c<m poder que acompaño ra
zonado, pcua que se me devuelva, 
comparezco pidiendo la incorporación 
al Registro de Patentes de Invención, 
por un período de veinte años, para 
el invento denominado: NUEVOS 
BENZIMIDAZOLES Y SU PREPA
RACION, del cual acompaño la Cer
tificación del Registro N'̂  772.294, 
verificado el 7 de marzo de 1972, en 
Bruselas, Bélgica; a la vez. presento 
por duplicado la  descripción del in
vento, rogando se tramite y  se otor
gue dicha patente, de conformidad 
con el registro belga, y  que se extien
da certificación del acuerdo acompa
ñado de la memoria, especificaciones y  
reivindicaciones, de conformidad con 
la ley.—Tegucígalpa, D. C., diecisiete 
de febrero de mil novecioAtos seten
ta y tres.— (f) Darío Montes, Carnet 
del Colegio de Abogados 100". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para ios efectos de ley.—^Tegu- 
cigalpa, D. C., 19 de febrero de 1973.

Adán López Wneás,
ÜegMíroáor.

10 M., 9 A. y  9 M. 73.
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Viene de la la  página

Artícuío 6'—La resolución que adopte el Jefe de Estado en Consejo 
de Ministros declarando la emergencia contendrá: a) La delimitación de 
ia zona o zonas afectadas o amenazadas; b) La determinación de las 
&enbes y la cuantía de los recursos financieros a utilizarse; c) Cuales
quiera otras medidas que se estimen necesarias.

Artículo 7?—Los servicios que ios funcionarios o empleados públicos 
y ios particulares presten al COPEN serán ad-hoáores.

Articulo 8̂ —^Apropuesta dei COPEN el Poder Ejecutivo, a través 
de la Secretaría de Gobernación y  Justicia, emitirá ios reglamentos de 
ideación  del presente Decreto.

Artículo 9"— Ê! presente Decreto entrará en vigencia en esta misma 
fecha y será publicado en el Diario Oficial "La Gaceta".

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en la Casa de 
Gobierno a los treinta dias del mes de marzo de mil novecientos setenta 
y tres.

Eü Jefe de Estado.
OSWALDO LOPEZ ARELLANO

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia,
JiMtK Alberto Jíelpor Coetro

El Secreítario de Estado en el Despacho de Relaciones Bíxteriores,
César A. Baíres

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y  Se
guridad Pública,

BaáZ Calo Soto
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

J. yapoleóit Ateerro Oliva
B3 Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y  Crédito 

Público,
JfaKMel Acosta Bonilla

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía y  Comercio,
José Abraha?R Bennaion Ba?noa

El Secretario de Estado en el Oesí^cho de Comunicaciones y  Obras 
Públicas y Transporte,

JfiyMcl Aw^el Rivera Berrnndez
El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública y  A sisten

cia Social,
Enrique Aqitilar Pos

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión 
Social,

Gantanta Poneeca

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
Raúl Escoto Diaz

El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificación Eco
nómica,

Jfanlío Dionisio Jfartinez Cantor

EECaSTROS DE MARCAS gistro de la marca de fábrica, consis
tente en la  palabra:

El ínfrascdto, Registrador de Pa- 
tm tes y Marcas de Fábrica, depen- 
disate de la Secretaiia de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de marzo del año en curso, se admitió 
la aoHcitüd que dice: "Registro de 
marea.—Señor Miniatro de Economía. 
—En representación de FARBWER- 
EE HOECHST AKTBENGESELLS^ 
CHAFT, domiciliada en Frankfurt/ 
Main, AlenMuiia, vengo a pedir el re-

que se les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y e! clisé.—Tegucigalpa, D. 
C-, veintiuno de marzo de mÜ nove
cientos setenta y  tres.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N'̂  112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 23 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Pegzítrmfor.

9 y 29 A. y 3 M. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábñca, depen
diente de la Secretaría de íkonom ía. 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de marzo del año en curso se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Economía. 
— Ên representación de BEECHAM 
INC., que comercia también c o m o  
BEECHAM RESEARCH LABORA
TORIES, domiciliada en la ciudad de 
Clífton, Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de América. vMtgo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

nn
para distinguir: productos farmacéu
ticos para usos humano y  veterinario; 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndma, es
tampándola, por m e^o de eüquetas 
que se les atmieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en él comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.—^Tegucigalpa, D. 
C., veintiuno de marzo de mil nove
cientos setenta y  tres.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N  ̂ 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. 
C., 23 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
R^;Í8tMdw.

9 y 23 A . y  3 M. 73.

paya distinguir: productos para la 
destrucción de animales y  plantas; 
agentes protectores de p la n té ; y  la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha v ^ ü s é is  
de marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Re^pstro de 
marca.—Señor Ministro de Economía. 
— Ên representación de B R 1 T 1 S H- 
AMERICAN TOBACCO COMPANY, 
LIMITED, domiciliada en la ciudad 
Londres, Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

SANGRILA
para distinguir: tabaco, manufactu
rado o no; y la cual se aplica a las
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cajetiüas, envases cajas y empaques 
que contienen los productos, ^ b a n 
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veintitrés de marzo de mil novecientos 
setenta y tres.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N̂ ' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
26 de marzo de 1973.

ddÓR Lópcí Pineda, 
Registrador.

9 y 23 A., y  3 M. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Economía. 
—En representación del Sr. Antonio 
F. Siman, domiciliado en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

MtSTY
para distinguir: cosméticos en todas 
sus formas; y la cual se aplica a los 
envases, envoltorios, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
p ^ er para que se razone en lo con
ducente los demás documentos de ley 
y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C-, veinti
trés de marzo de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N'̂  112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
26 de marzo de 1973.

Adán López Pinedo.
Registrador.

9 y 2 3  A., y 3 M . 73.

TRANSFORMACION DE EMPRESA

A los comerciantes y público en general en cumplimiento del Artículo 
N? 357, 354 del Código de Comercio para los efectos légala  consiguioi- 
tes, se hace saber: Que en Asamblea General Extraordinaria de la 
Empresa INMOBILIARIA SORPEGO, S. A., ceiebrada con fecha 26 de 
febrero de 1971, se acordó transformar la Empresa de Sociedad Anónima 
de Capital fijo a Sociedad Anónima de capital variable, con aumento de 
capital social de L 130.000.00 a L 500.000.00; habiéndose protocolizado 
dicho acuerdo y efectuada la modificación de! acta constitutiva medíante 
instrumento público autorizado por el Notario Arturo H. Medrano, e 
inscrita con e! N- 124. folio 315 al 322 tomo 80, del Registro Mercantil 
de] Departamento de Francisco Morazán.

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1973.

9 A. 73.

pedir el registro de ia marea de &- 
brica consistente en la palabra:

OSiEtí
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humanos y ve
terinario; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampádola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para 
fue se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N  ̂ 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de le y —^Tegucigalpa, D. C., 23 de 
marzo de 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

9 y 23 A. y 3 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrée 
de marzo de! año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca. — Señor Ministro de 
Economía. — En representación do 
FAKBWEBKE HOECHST AKTÍEN 
GESELLSCHAFT, domiciliada en 
Frankfurt/Main, Alemania, vengo a

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinti
trés de marzo del año en curso, se 
admitió la solicitud oue dice: *̂ Re- 
pistrr- de marca. — Señor Ministro 
de Economía. — En representación 
de HOFFWANN T A ROCHE PRO 
DUCTS LIMITED, corporación de 
Bermuda, domiciliada en Woodbour- 
ne Hall. Woodboume Avenue. ciu
dad de Hamilton, Bermuda, vengo a 
nedir el registro de le marca de fá
brica inscrita en Beamuda, con el 
número 6 8 ^ . el 14 de julio de 1971. 
por un período de catorce anos: 
para distinguir: sustancias químicas 
nrenaradas para uso en medicina y 
farmacia; consistente en la palabra:

LUNIPAX
y la cual se aplica a ios envases, ca
jas y empaques que contienen los

productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio A& 
etiouetas que se les adhieren, y M 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
oue Re nazone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clh¿. 
—Tegucigalpa, D. C.. veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
X" 112". T̂ o one se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de lev.—Tegucigalpa, D. C-, 23 de 

de 1973.
Adá" Pineda.

9 y  23 A. y 3 M. 73.

n rU L O S  SUPLETORIOS

La infrascrita. Secretaria del Juz
gado Segundo de Letras, del departa
mento de Choluteca, al público en ge
neral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en esta fecha se ha pre
sentado ante este Juzgado el s^or 
Santos Vicente Osorto Osorto, mayor 
de edad, soltero, labrador, originado 
y vecino de la aldea de Santa Lucía  ̂
municipio de Orocuina, en este depar
tamento, solicitando Título Suplétóno 
sobre los siguintes !otes de terreoj 
1) Lote localizado en el sitio El Ro- 
deito, aldea Santa Lucía, con una ex
tensión aproximada de ocho manza
nas, con varios cultivos, y limitada 
a s í: al Norte, con propiedad de TaáH- 
lo Osorto, con una travesía mediane
ra ; a! Sur, con Eugenio Portillo, tra
vesía medianera; al Oriente, con JaHa 
Osorto, travesía de piedra mediana^ ', 
farallón natura!; y, por el (kcid^té, 
con tierras de Pablo Portiao^ travets ,̂ 
medianera, y con propiedades del di
funto Asisclo Osorto Osorto, y su uM- 
cación exacta es en el Mal 2),' 
Lotecito de dos manzanas de exten
sión aproximadamente, cercado por
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todos sus lados, ubicado en El Mal 
Paso, ¡imitado: al Norte, propiedad de 
Femando y Heriberto Osorto; al Sur 
y Oeste, con ¡ote del fallecido Asis- 
do (^orto Osorto; y, al Oriente, con 
tierras de Isabel Lagos. 3) Lotecito 
de una extensión aproximada de me
dia manzana, cercado por todos sus 
lados, y limitado asi: al Norte, con 
tierras del fallecido Asisclo Osorto 
Osorto, lo mismo al rumbo Sur; al 
Este, con Roberto Baca; y. al Oeste, 
con Rómulo Osorto. 4) Lote de media 
manzana, más o menos, limitado: al 
Norte, con zanja de por medio y 
üerras de Margarita Osorto; al Sur. 
con Santiago López; al Este, con 
Margarita Osorto; y, al Oeste, con 
Teófilo y Luciano Osorto. 5) Lote con 
una extensión aproximada de una 
manzana y media, con estos lím ites: 
al Norte, con tierras de Leonza Osor
to; ai Sur, con camino real, al Orien
te, con Expectación Herrera; y  al 
Oeste, con Ildefonso Osorto. 6) Lote- 
cito cuya extensión aproximada es de 
media manzana, y limita así: al Nor
te, con Macario Osorto; al Sur y 
Oriente, con Femando Osorto y  unos 
cercos de piedra; y, al Oeste, con Fer
nando Osorto. 7) Lotecito para casa 
de habitación, cuyas dimensiones son 
cinco varas de norte a sur por tres 
varas y inedia de ancho, con un corre
dor por ei sur de dos varas de media 
de ancho y del largo de la casa, limi
tado asi: al Norte, con tierras de 
Asisclo Osorto; al Sur, con Severo 
Osorto; al Oriente, con herederos de 
Asisclo Osorto; y, al Occidente, con 
solar de Néstor Osorto. 8) Lote de 
una manzana aproximada, limitado: 
al Norte, con herederos de Santiago 
López y con Francisca Osorto; a¡ 
Sur, con herederos de Asisclo Osorto; 
a¡ Oriente, con Teófilo Osorto; y, al 
Occidente, con Luisa Osorto. 9) Lo
te de aproximadamente de media 
manzana de extensión, y lim ita así: 
al Norte, con herederos de Asisclo 
Osorto y de Casimiro López; al Sur, 
con Santiago López; al Oriente, con 
Teófilo Osorto; y, al Occidente, con 
herederos de Asisclo Osorto. 10) Lote 
con una extensión de seis manzanas 
aproximadamente, lim itado: al Norte, 
con tierras de la Sra. Julia v. de Por
tillo; a! Sur, con Basilio Castellanos; 
al Oriente, con Sixto Lagos y Modesta 
Osorto; y, al Oeste, con Isidora y Ra
mona Portillo. 11) Lote de una cuarta 
de manzana, limitado: ai Norte, con 
herederos de Asisclo Osorto; al Sur 
con los mismos herederos de Asisclo 
Osorto; al Este, con Modesto Osorto

y Encamación Baca; y, al Oeste, con 
la '"Quebrada". 12) Lote de dos man
zanas aproximadamente, con estos lí
mites : al Norte, tierras de herederos 
de Leonza Osorto; al Sur, con Julia 
Osorto de Portillo; al Este, con here
deros de José Expectación Herrera; 
y, a! Oeste, con herederos de Asisclo 
Osorto. 13) Lote de unas cuatro man
zanas, más o menos, limitado: ai Nor
te, con herederos de A sisclo Osorto 
y María Encamación Baca viuda de 
Osorto; al Sur, con Fausto Lagos; al 
Este, con María Encamación Baca 
viuda de Osorto y Adán O sorto; y, al 
Oeste, con el señor Isabel Lagos. 14) 
Lote de dos manzanas aproximada
mente, y limita así: al Norte, con 
Macario Osorto; al Sur, con herederos 
oe Asiscio Osorto; al Este, con Fer
nando Osorto; y, al Oeste, con ios 
mismos herederos de Asisclo Osorto. 
15) Lote como de una cuar^  de man
zana aproximadamente, ¡imitado: al 
Norte, con camino que conduce a 
tierra Blanca; al Sur, con herederos 
de Asisclo Osorto; al Este, con que- 
bradita de por medio y propiedad de 
Cupertino Núñez. 16) Lote de tres y  
media manzanas aproximadamente, 
limitado: ai Norte, con herederos de 
Asisclo Osorto; al Sur, con Adán 
Osorto; al Este, con Teófilo Osorto; 
y, al Oeste, con tierras de Antonia 
Cerrato C., e Isabel Lagos y  farallón 
natura!. 17) Lote de una extensión 
aproximada de media manzana, ¡imi
tado a sí: al Norte y  Oeste, con here
deros de Asisclo Osorto: al Sur y  Es
te, con los mismos herederos de A sis
clo Osorto. 18) Lote con una exten
sión aproximada de dos manzanas, y 
sus limites son: al Norte, con Modes
to Osorto; al Sur, con Antonia Cerra
to; al Este, con Teófilo Osorto; y, al 
Oeste, con Isabel Lagos Osorto y Ro
drigo Herrera. 19 Lote de aproxima
damente 1 manzana de extensión su
perficial, limitado: a¡ Norte, con he
rederos de Asisclo Osorto Osorto; al 
Sur, con Macario y Helena Osorto; al 
Este, con Jacinto y Femando Osorto; 
y, a! Oeste, con Macario Osorto. 20 
Lote de 30 varas de largo por vein
ticinco de ancho, lim itado: al Norte, 
con solar de Jacinto Osorto; al Sur, 
camino real de por medio que conduce 
al caserío de Las Pitas; al Este, con 
Macario Osorto; y, al O ^te, con el 
solar de la casa de la escuela. 21) Lo
te de doce varas de largo por seis de 
ancho, casa de bahareque, con dos 
habitaciones y  tres corredores, limi
tada: al Norte, con solar de Macario 
y Cristina Osorto; a! Oriente, con so

lar de Rosa y Cristina Osorto y  cami
no real de por medio; y, ai Occiden
te. con ¡a escuela y camino real de 
por medio. 22) Lote de una manzana 
aproximadamente, limitado: ai Norte, 
con Julián Baca y  quebrada de por 
medio; al Sur, con herederos de Asis
clo Osorto; al Oriente, con Heriberto 
Osorto; y, al Occidente, con Pablo 
Portillo Osorto y Macario Osorto. To
dos estos lotes están ubicados en los 
lugares de El Mal Paso, el Guatalón 
y Las Pitas, aldea de Santa Lucía, 
municipio de Orocuina, en este depar
tamento. Ofreció ¡a información su
marial de ¡03 testigos: Adán Osorto, 
Julián Aguilera Fúnez y Severo tu er
to, propietarios de bienes, del mismo 
vecindario, y conocedores de los te
rrenos que se desean titular, y  quie
nes contestes afirmaron que el soli
citante agregando la posesión que 
cierció su padre, ha estado en pose
sión de estos lotes por más de diez 
años, en forma, pacifica, pública, no 
interrumpida, de buena fe, y  ejercien
do actos de verdadero dueño. Se con
firió poder a! Abogado Braulio Cruz 
Amador.—Choluteca, 4 de abril de 
1973.

Olga NHa Rivera R..
SecreiaWa.

(f) Olga N. Rivera. Hay un seUo que 
dice: "Juzgado 2" de Letras.—Cho
luteca, Depto. de Choluteca.—^Hondu
ras".

9 A. 9 M. y  8 J. 73.

La infrascrita, Secretaria d^ Juz
gado de Letras del departamento de 
Islas de la Bahía, al público e¡n gene
ral, hace saber: que con fecha siete de 
marzo del corriente año, se presentó 
a este Juzgado de Letras el señor 
Willis Bodden, mayor de edad, casado 
y vecino de Ú tila, solicitando Titulo 
Supletorio, sobre los siguientes In
muebles: a) Solar que mide y  limita: 
por el Norte, 55 pies, con caUe públi
ca; Sur, 55 pies, con solar del solici
tante; Este, 56 pies, con solar de May 
Whitefield, y; Oeste, 65 pies con pro
piedad de la señora Carolina Bodden; 
b) Otro solar contiguo al anterior que 
mide y limita: Norte, 55 pies, con el 
solar anteriormente descrito; Sur, 55 
pies con suampo que también estoy 
rellenando; Este, 87 pies, con la pro
piciad de May W hitefield, y: Oeste, 
87 pies, con la propiedad de Carolina 
Bodden y suampo en proceso de re
lleno, también de mi propiedad, y; c) 
Un lote de pantano con las siguientes 
medidas y colindancias: Por el Norte, 
de Este a Oeste, 55 pies, y  de este 
punto en línea recta hacia el Sur, 
4 3 pies; y de este extremo en linea 
recta al rumbo Oeste, 35 pies, colin
dando en la  primera y  segunda di-
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mensiones mencionadas por los rum
bos Sur y Este, con propiedad deí 
compareciente; por el Este, 300 pies, 
con suampo y por el Oeste, 343 yar
das y ! con propiedad de Dillard 
Whítefieid; y por el Norte, 85 pies 
con suampo. En ios sotares descritos 
bajo las letras a) y  b) tengo cons
truidas casas de madera con techo de 
zinc, una en cada solar y las adquirí, 
la primera de estas propiedades por 
compra a Otilia González de Bodden, 
la segunda la hice, el solar por relleno 
de piedras, cascajo y tierra y el últi
mo que estoy haciendo a base de re
lleno con piedras, cascajo y  tierra a 
un fuerte costo. Pero ha estado en 
posesión quieta, pacífica y no inte
rrumpida por más de diez años, con 
ánimo de dueño. Que por carecer de 
Título Inscrito, viene a solicitar Tí
tulo Supletorio. Y para acreditar los 
extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos Edna Coo- 
per de Morgan, oficinista, Peter Mor
gan, agricultor y  Hester de Thomp
son, de oficios domésticos, mayores 
de edad, casados y de este vecindario 
Todos son propie&ric^ de bienes raí
ces, inmuebles urbanos y rurales en 
este departamento.—Roatán, 27 de 
marzo de 1973.

Ana B. Chaves, 
Secretaria.

( f ) Ana B. Chávez. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.—Roatán 
Islas de la Bahía.—Honduras".

propietarios de bienes inscritos en 
este Municipio.—Roatán, 27 de marzo 
de 1973.

Ana B. Chávez, 
Secretaria.

(f)  Ana B. Chávez. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.—^Roatán 
Islas de la Bahía.—Honduras".

9 A., 9 M. y 8 J. 73.

9 A., 9 M., y 8 J. 73.

La infrascrita, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general. 
Hace saber: que con fecha veinte de 
marzo de mi! novecientos setenta y 
tres se presentó a este Juzgado de 
Letras, el señor Davis Connor, mayor 
de edad, casado, agricultor, hondure
no, natural y  vecino de! Municipio de 
Santos Guardiola, en este departa
mento, solicitando Título Supletorio 
de un terreno de cuarenta acres, cul
tivado con cocoteros, zacate de guinea 
y otros árboles frutales, situ ^ o  en 
Miiton Bigth, Banda Norte de esta 
Isla, en la jurisdicción de S a n t o s  
Guardiola, con las colindancias si
guientes: Norte, con el mar y suam
po; Sur, con terreno nacional, hoy del 
compareciente Davis Connor; Este, 
terreno que fue de Ceüord Brooks, 
hoy de Davis Connor; y, Oeste, con 
terreno que fue de Leticia Watler, 
cuyo terreno lo adquirió por compra 
hecha de la señora LolabeÜ Broohs 
McBride viuda de Slouden, cuya pro
piedad está valorada en la suma de 
Treinta Mil Lempiras. Y que care
ciendo de Título de dominio inscribi
ble por este acto viene a solicitar Ti
tulo Supletorio; para acreditar al 
extremo de su solicitud ofrece el tes
timonio de los testigos Cardinal Stan
ley, Harrison Pandy y Calvert God- 
fey, mayores de edad, hondurenos 
naturales y  vecinos de este municipio

La infrascrita, Secretaria del Juz- 
gano de Letras Departamental de 
j ĝlas cíe la Bahía, aí publico en gene
ral, hace saber: que con fecha vem- 
tiseis de marzo ae mü novecientos 
setenta y tres, se presentó a este 
juzgaüo de Letras, el señor Robert 
C. Arch, m a y o r  de edad, casado, 
marinero, honüureño por nacimiento, 
natural y vecino de este Municipio, 
con residencia en French Harbour, 
solicitando Título Supletorio de las 
propiectaues siguientes: a; Cuarenta 
y  seis acres de terreno cultivado con 
cocoteros y otros árboles frutales, 
sita en Brick Bay, jurisdicción de 
French Harbour, colindando al Nor
te, con posesión del compareciente y  
los herederos de Ethan Woods; Sur, 
con el mar; Este, con terreno de los 
herederos de Dudaly Wood y Ethan 
Wood; y  Oeste, con los herederos de 
Ethan Wood y Jones, que este terre
no está valorado en la suma de Trein
ta Mil Lempiras, que tiene alambre 
de en todos sus cuatro puntos 
cardinales, que la hubo por compra 
hecha de mis hermanos James, Ha- 
rry, Joseph y  Jane Arch respectiva
mente, según consta del documento 
que acompaño; b) Otro lote constan
te en dos y  medio acres en el mismo 
tugar y  con Jos mismos cultivos, co
lindando al Norte, con los herederos 
dé Antonio Litrico; Sur, con e! mar; 
Este, con herederos de Ethan Wood; 
y  Oeste, con heredertKS de Eddie El- 
win; c) Un cayito en la misma juris
dicción de French Harbour, consta 
de tres acres poco más o menos, cul
tivado con cocos y otros árboles fru
tales y  que se colinda en sus cuatro 
puntos con el mar, este cayito lo hube 
por compra hecha de la señora Mi- 
nnie Arch, valorado en la suma de 
Diez Mil Lempiras. Y que careciendo 
de Título de dominio inscribible por 
este acto viene a solicitar Titulo Su
pletorio, para acreditar el extremo de 
su solicitud ofrece el testimonio de

los testigos; Walter McNab, Harty 
Oixon y Welby Norman, mayores & 
edad, casados, hondurenos, naturales 
y vecinos de la aldea de French Har- 
oour de esta jurisdicción municipal, 
propietarios de bienes raicea, inscri
tos en este Municipio.—Roatán, 27 de 
marzo de 1973.

Ana B. Chávez, 
Secretaria.

( f i  Ana B. íJhávez. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras,— R̂oatán 
Islas de la Bahía.—Honduras".

9 A., 9 M. y 8 J. 73.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario dél Jaz  ̂
gado de Letras Seccional de Yuscarán 
departamento de El Paraíso, a! pu
blico en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que con fecha 
veintiséis de enero del corriente amo, 
este Juzgado dictó sentencia decla
rando heredero ab-intestato, a Reyes 
Javier Flores Avila, representado por 
su abuelo natural Ramón Antonio 
Flores, de los derechos y acciones de 
su difunta madre natural BmmA Jaa- 
be! Flores.—^Yuscarán 3 de abril de 
1973.

J. F. Sierra Fbrtin, 
Secretario.

(f)  J. F. Sierra Fortín. Hay un sello 
que dice; "Juzgado de Letras de !a 
Sección Judicial de Yuscarán.—De- 
partameno de El Paraíso.—Hondu
ras".

9 A. 73.

A Quien interese
cheques que ge exCeu 

dan a eefos TaHeM$ deben dd 
ser a nombre de! Direcíor Tí< 
pograiía Macíona!.

El infrascrito, Secretario del Juek 
gado de Letras Seccional de La Psz  ̂
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que en senten
cia dictada por este Juzgado de 
Letras, con fecha veintisiete de fe
brero del corriente año, los menores: 
Raúl Edgardo, Yenis Yolanda, Nelso 
ArnaJdo, Yani Alisandri, José Rolan
do y  Bety Concepción Banegas Padi
lla, representados por su madre legí
tim a la señora Priscila Padilla viuda 
de Banegas; fueron declarados here
deros ab-intestato de su difunto padre 
legítim o Juan Banegas, y se les etm- 
cedió la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here-
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deros de igual o mejor derecho.—La 
Paz, 10 de marzo de 1973.

Juan M. izaguirre C., 
Secretario.

(f) Juan M. Izaguirre C. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras. 
—La Paz departamento de la Paz. 
—^Honduras".

.9 A. 73.

Ei infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de io Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, para los fines legales y  subsi- 
guientes, hace saber: Que en senten
cia dictada por este Despacho con 
fecha diecisiete de marzo de mii 
novecientos setenta y dos, fue decla
rada la menor G l a d y s  Margarita 
Echeverría, heredera ab-intestato de 
su difunto padre natural reconocido 
don Francisco Antonio Echeverría 
Cerrato; habiéndosele concedido la 
posesión efectiva de la misma, por 
intermedio de su señora madre doña 
Margarita Caloña; sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho. — Tegucigalpa, Distrito Cen
tra!, 3 de abrit de 1973.

Armando Matute Fortín,
Secretario.

(f) Armando Matute Fortín. Hay un 
*edlo que dice: "Juzgado de Letras 3̂  
de lo CivH.—^Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—^Honduras".
9 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público y para los efectos de ley 
consiguientes, hace saber; que con 
fecha treinta y uno de marzo de mil 
novecientos setenta y tres y mediante 
sentencia de este Juzgado, fue decla
rado heredero testamentario único y 
univet^ de su difunta madre Merce
des Muñoz Hernández, a su hijo Ju- 
THm López Muñoz y  le concede la po
sea n  efectiva de la herencia.—^Tegu- 
dga^a, D. C., 3 de abril de 1973.

Armando Matute Fortín, 
Secretario.

(f) Armando Matute Fortín. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 3̂  
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—^Honduras' *.
9 A  73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral bago saber: que este Juzg^o  

Letras, mediante sentencia de

Viene de la la  página
Acuerdo 2085

Tegucigalpa, D. C., 17 de octubre de 1972.

Ei Presidente CoMtitucionai de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Oreíla- 
na Muriilo y Paz del Carmen Maldonado, 
vecinos de La Entrada. Copan, previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que ei Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación v Justicia,

Ricardo Zúmiga A.

fecha. 20 de los corrientes, declaró 
herederos ab intestato a Guillermina 
Méndez Zelaya v. de Castro y al me
nor Leonel Alberto Castro Méndez, 
éste representado por su m a d r e  
Guillermira viuda de Castro, vecinos 
del Municipio de El Rosario, en todos 
los bienes, derechos v  acciones aue 
deió el extinto Juan Castro Cardoza, 
fallecido en el Municipio de Guariza- 
ma. el 28 de enero del contente año 
1973. y se les concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia sin per
juicio de heredero testam entario ni 
de otros ab intestato de igual o me
jor derecho. Los representa en la 
solicitud el Ahogado Benigno R. Irías 
h.. de este domicilio. Se manda a 
publicar en "La Gaceta" para los 
efectos de ley. — Jutícalpa, 21 de 
marzo de 1973.

Rafael Olivera h., 
Secretarlo.

(f) Rafael Olivera b. Hay un sello 
nue dice: "Juzgado 2̂  de Letras.— 
JuticaJpa, Olancho.—Honduras".
9 A. 73.

Acuerdo N'* 2086

Tegucigalpa. D. C.. 17 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
púbtica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pata 
contraer matrimonio civil, a Fantaleón 
Rodríguez y Alída Rufina Vindel, vecinos 
de El Paraíso, El Paraíso, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N'' 2087

Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la pubiicación de edictos para 
contraer matrimonio civii, a Raú! Sánchez 
Rodríguez y Dora Daysi Montes, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Púbii- 
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

E' Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación v Justicia,

Ricardo Zúniga A.

B!1 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Seccional de la  Paz, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en sen
tencia dictada por este Juzgado de 
Letras, con fecha veintinueve del pre
sente mes y año, la señora Angelina 
Chavarría V., fue declarada here
dera ab intestato de su difunta ma
dre Sebastiana Chavarría Suazo, y  
se le concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
—La Paz, 31 de marzo de 1973.

Jaam M. hagnirre C-, 
SHo. Juzgado de Letras.

Juan M. Izaguirre C. Hay un sello 
oue dice: "Juzgado de Letras.— L̂a 
Paz, Dpto. de La Paz.—^Honduras".
9 A. 73.

Acuerdo N* 2088

Tegucigalpa, H. C.. 18 de octubre de 1972.

El presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

Disnensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gustavo Con- 
cenc^ón T7a<ruirre Flores y  Suyaoa Cristina 
Rodríguez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Müiisterio de Hacienda 
y Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  JtHtieia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2134

Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre de 19T2. 

E' Presidente Consütucionai de ia Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la pubiicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Candido Bri- 
zuela Mejía y Emma García, veciBOS de 
Pimienta, Cortés, previo entero de (L 10.00)
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diez iempiras, en la oficina que el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público designe. 
—Comuniqúese.

RAMON .E CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2135

El Presidente CoMtituctonal de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer n^atrimonio civil, a José Hernán 
Chinchilla y Elvira Barahona, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe. — Comuniqúese.

RAMON .E CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N" 2139

TegucigAtpa,D. C.. 25 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Roque R. Pas
cua y Ana Lucía Bográn P.. vecinos de Te- 
gucigalpa. D. C., previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Ministe
rio de Economía y Hacienda y Crédito Pú
blico designe. — Comuniqúese.

RAMON .E CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
ches de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga \

Acuerdo N* 213$
Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Enrique Galeas

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegneigalpa. D. C.. Honduras. C. A.

0 DE NOtTEMBRE DE 1972

COT!ZAC!ON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PAM  
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BH.LETES RIBOS

DAisr ........  L
OnJÓT! SaiT 
Quetzal ..
Cf.!*!) C. R.
CArdebtu) —
P-fH.

T rpy de Oro F ino

tpra V wtz C<.mprz Veat*

3.W L S.Q3 L  to o L
0.7830 0.80 O.M -  — 0
1.98 3.00 2.00 ------0
0.29SRS8 0.301887 03018R7 — 0
0 2828S7 02PS7M 0.28S7M 0
0.158527 0.1809 J.160138 0.1614

) Fin<^ L 76.00 Onza Troy

WOKEDá MBTAMCA 
Compra Toata

l.Mo-Tsao
1.9S 0.i 0.:

naO-Wmo
0.30M870383714

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

lA bra R a te rtin s___
Franco Franeéa----
Franco BelBS —
Franco Suizo .........
Marco A lem án---------
Florín Holandés .......
Corona S u eca ...........
Lira ...... .........-....... —
Feseta .........................
D ólar Canadiense .— Tmi...........................

DOLaBBB
3.3540 L 4.7080
0.1991 Ú3983
0.033700 0.045400
0.289! 0.5372
0.3137 0.8354
0.3103 á83&4
0.31M 0.4330
0.001718 0.008435
0.015! OOBM
1.0150 3.0300
0.008880 0.006680

N O T A S :

1 cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del 
sistema banca rio costarricenae serán acreditados al tipo de cambio de OCR 
6.625 por Dóiar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
tional City Bank de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. —Banco Central de Honduras comprará Oro y plata producidos en el país al
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.

A QüMü interese
Los cheques que se exüea  ̂

dan a estos Talleres deben ds 
ser a nombre del Director TL 
pogrraiia Nacional.

y Luz Eudora Sierra Rosales, vecinos ds 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . . .  . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oOdna qns 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PáN -̂ 
co designe. — Comuniqúese.

RAMON .B CRUZ.

Ei Secretario de Estado en ios Detqis- 
cnos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zóniga A

Acuerdo N" 2139

Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre de 197!..

Ei presidente Constitucional de ki Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Ayax Zú- 
niga Tenería y Dolores de Vicente Andrade. 
vecinos de Tegucigalpa. D. C.. previo entezó 
de (L 10.00) diez iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe. — Comuniqúese.

RAMON .E CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despea 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zániga A.

Acuerdo N* 2140

Tegucigalpa. D. C., 25 de octubre de M7Z.

El Presidente Constitucional de !a H9- 
pública.

ACUERDA;

Disnenaar !*' uubHcaclón de edictos pssA 
contraer matrimonio civii, a José CoBosp 
cióa Barahona y Aída Andino, veeiBos da 
Cedros, Francisco Morazán, previo entero da 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina gen 
el Ministerio de Hacienda y Crédito P03M- 
co designe. — Comuniqueae.

RAMON .S CRUZ.

Ei Secretado de Estado en los Uospe 
uhos de Gobernación y Justicia,

TE0UCeAtP4.0.e. H0H0HRAS.C.A
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